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GOBIERNO DE V PROVINCIA

B

BOROS.

Circiar.

Los Alcaldes de knueblos de la pro
vincia, Guardia civily demás depen
dientes de mi autoridl, procederán á la 
busca y captura de s sugetos en cuyo 
poder se hallen los celos que á conti
nuación se expresany fueron robados 
en la tarde del 26 c Diciembre último 

de la casa que habiten esta ciudad Don 
Antonio García, poñndolos con dichos 
efectos á disposicionlel Juez de primera 
instancia de esta Caital.

Al/tajas obudas.

Veintiún cubierto de plata de ios cua
les 6 tienen las iniciles I. IL, 6 con las 
iniciales D. A., 5 cu las iniciales V. 11 , 
5 con las inicia les)i. II. y uno con las 
iniciales T. M. Un lar de pendientes de 
oro con chispas de llamantes. Otro par 
dependientes pequñus. Un anillo de 
oro con tres diamanes. Otro de lo mis
mo con un diamante Unos agujones para 
la cabeza y un portimonedas de piel con 
boquilla de hierro, el cual contenía tres 

centenes.
Burgos 4 de Enero de 1869.

El Gobernador de la Provincia, 

ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

En consecuencia con lo dispuesto en el 
art. 5.° de la Heal órden de 22 de Marzo 
de 1850, comunicada por el Ministerio 
de Hacienda, se publican á continuación 
los precios que deberán servir de tipo á 
los Ayuntamientos de esta provincia para 
el abono de los suministros que hayan 
facilitado al Ejército y Guardia civil en 
el mes de Setiembre último.

Esc. mil.

Ración de pan de una y media
libras, ó sea 0, kilogramos
70 decágramos  0,155

Fanega de cebada de 52 kilo
gramos...........................  5,468

Arroba de paja corta de 11,502
kilógramos  0,251

Idem de aceite de 12,565 li
tros r '.............. 7,450

Idem de carbón de 11,502
kilógramos  0,525

Idem de lefia de 11,502 kiló
gramos ................ 0,157

Idem 'le naja larga de 11,502
kdógra ",'S.  0,175

Equinuleucia á raciones.

Ración de pan de una y media
libra le 0, kilogramos 70
decági.imos.............  0,155

Idem de cebada de 6 cuartillos. 0,455
Idem de paja de 6 kilógramos. 0,120
Los 12,565 litros de aceite. . 7,450
Los 11,502 kilógramos de

carbón ................ 0,525
Los 11,502 kilógramos de

lefia  0,lp7
Los 11,502 kilógramos de

paja larga  0,175
Burgos 2 de Enero de 1869.= El

Presidente, Isidoro Gutiérrez de Castro. 
= P A. D. L. E D., León Villen y 
Negro, Secretario interino.

(Gacela núm. 566.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

La nueva organización dada á la ins
trucción pública, organización radical
mente liberal, tienden facilitar la ense
ñanza en lodos sus grados y aplicaciones 
y por todos los medios posibles, llamando 
en auxilio de la instrucción popular los 
elementos de ilustración del pais, y em
pleando en esta gran empresa civiliza
dora á todos los quesean capaces de 
comunicar alguna ciencia á sus seme
jantes. Por esto una de las primeras 
disposiciones del Gobierno Provisional 
fuá permitir que en los Establecimientos 
públicos pudiesen explicar cualquier 
asignatura los ciudadanos que quisieran 
hacerlo.

Esta disposición es de inmensa ti as
cendencia si se consideran, asi los bri
llantes resultados que ha producido en 
naciones extrahas, donde está aclimatada 
hace tiempo, como los beneficios que 
puede proporcionar á nuestra patria.

En las Universidades, Liceos y Gabi
netes extranjeros se oyen con frecuencia 
explicaciones de los pi incipis de la cien
cia, de los especia islas, de los hombres 
que habiendo dedicado toda su vida y 
sus recursos á estudiar un determinado 
ramo de conocimientos, dan conferencias 
públicas sobre puntos importantes, cuya 
ampliación no cabe dentro de ninguno de 
los planes de enseñanza, ni puede formar 
parle de la organización general de las 
Facultades, que preparan á los alumnos 
para el ejercicio de una profesión.

En otros sitios donde existen ilustra
das asociaciones populares se oyen tam
bién explicaciones sencillísimas, puestas 
al alcance del niño y del obrero, que 
contribuyen á propagar los conocimientos 
elementales, necesarios á lodo ciudadano 
en una sociedad culta y que no se ad
quieren en las escuelas de primeras le
tras, porque exigen para ser comprendi
dos alguna experiencia del mundo y un 
desarrollo intelectual y físico que no se 
tiene en la primera edad. Francia é In
glaterra nos han dado notables ejemplos 
de lo primero, habiéndose visto acudir 

de todas parles hombres estudiosos á oir 
una conferencia y comunicarse esta por 
telégrafo, imprimiéndose en distintos pue
blos á la vez.

Alemania es digna de imitación en lo 
segundo.

Alli los Ministros de las diversas re
ligiones, los más afamados Catedráticos, 
los hombres más eminentes en la polí
tica se honran asistiendo á las asocia
ciones populares á explicar sencillísimas 
nociones de la ciencia ó arle que profe
san, y crean Cátedras en las ciudades y 
en las aldeas con el único objelo de ins
truir á los ciudadanos, que ni pueden 
dedicarse á estudios serios y reglamen
tados, ni recibir una educación científica 
y literaria, que no esté despojada de la 
aridez didáctica, y que no se les pre
sente como grato alimento del espíritu, 
como descanso del trabajo físico, como 
verdadero entretenimiento moral é inte
lectual. Sería imposible determinar el 
número de asignaturas si así quieren 
llamarse, que constituyen esa gran ense
ñanza popular, que subdivide útilmente 
los conocimientos humanos y desciende 
á ilustrar al obrero y al aldeano sobre 
lodos los actos de la vida y sobre cuanto 
tiene relación con las ciencias, las artes 
y el oficio y la profesión de cada uno.

Desgraciadamente en España carece
mos de ambos medios de generalización 
de la ciencia: aquí ha vivido sola y ais
lada la enseñanza oficial, la ciencia ri
gorosa y severa dedicada exclusivamente 
á los hombres que siguen una carrera y 
consagran su vida á estudios, muchas 
veces estériles, y cuando mas beneficio
sos únicamente al individuo.

El Ministro que suscribe cree de abso
luta necesidad variar el modo de ser de 
la enseñanza oficial en España; disipar 
la oposición de los hombres rutinarios 
que se asustan ante un nuevo espirita de 
libertad científica, llamándole anarquía 
intelectual; destruir el orgullo de la 
ciencia oficial que teme hacerse popular 
y romper la barrera que hasta ahora ha 
impedido á todos los ciudadanos cultivar 
su entendimiento. Para esta obra, digna 
de nuestra revolución, no es suficiente la 
enseñanza que dá el Estado, como no lo 
ha sido en ningún país de Europa; se 
necesita el auxilio de los hombres ilus-



Irados, de los buenos patricios, que á 
consecuencia de la viciosa organización 
de nuestra patria han vivido hasta aquí 
aislados del pueblo.

El Ministro se lisonjea de que las nue
vas disposiciones relativas á instrucción 
pública han de contribuir eficazmente á 
cambiar este carácter de la ciencia es
pañola, haciéndola poderoso instrumento 
no solo de grandes descubrimientos y de 
elevadas teorías, sino de un progreso 
moral é intelectual que llegue hasta eso, 
que con injusto desprecio, han llamado 
los enemigos de la libertad últimas ca
pas sociales: tiene la satisfacción de es
perarlo asi al Observar la verdadera 
avidez con que han acudido los artesa
nos á las nuevas Cátedras populares del 
Conservatorio de Arles y al haber visto 
con qué buen deseo se han prestado á 
explicar estas Cátedras, desdeñadas hasta 
ahora en España, Profesores de Facul
tad, Catedráticos de término, hombres 
eminentes que han dado al obrar así una 
gran prueba de palriotYsftio.

El Ministro de Fomento cree que la 
excesiva reglamentación de la enseñanza, 
no solóse opone á la verdadera libertad, 
sino que produce los tristísimos efectos 
de atonía y raquitismo intelectual que 
pueden observarse en todos los países 
en que Gobiernos recelosos han preten
dido dirigir, educar y enseñar á las inte
ligencias con la inflexible simetría con 
que enseña la disciplina militar el ejer
cicio de las armas. Las disposiciones que 
ha crciiló* dictar y siguen á continuación, 
tratan solamente de las relaciones que 
han de existir éntre los alumnos, los 
Profesores libres y los establecimientos 
públicos, porque al Gobierno incumbe 
sin duda alguna la determinación de es
tas relaciones. Estas cátedras, y otras 
que con indole muy distinta existen en 
Alemania, y se han de introducir en 
España como un nuevo elemento de Pro
fesorado oficial, serán ciertamente una 
garantía de la libertad científica y una 
base de indudable progreso.

Atendiendo á lo expuesto y en uso de 
las facultades que me compelen como 
individuo del Gobierno Provisional y 
Mislrode Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.' Los claustros de las 

Facultados, Institutos y Escuelas espe
ciales, que dependan de la Dirección ge
neral de Instrucción pública, concederán 

clases libres, dentro de! mismo estable
cimiento en que sean Profesores.

Arl. 6.® Los Decanos ó Directores, 
oyendo al claustro, facilitarán, cuando 
lo crean indispensable, los medios mate
riales de enseñanza de que disponga ek 
establecimiento de su cargo á los que 
expliquen en él con arreglo á lo dis-i 
puesto en los articulos anteriores; pero, 
lomarán las precauciones que crean ne
cesarias para exigi r la responsabilidad 
de los deterioros que padezcan los ins
trumentos.

Arl. 7/ Si el presupuesto dedicado 
al material de cada establecimiento lo
permite, podrán ser de su cargo los gas
tos que ocasionen las enseñanzas libres 
en práctica esperimenlal de las diferentes 
asignaturas, ó en luz si las explicaciones 
tuvieren lugar durante las horas de la 
noche. ♦

Arl. 8.” En el caso de que los esta
blecimientos no dispongan de fundos para 
estas enseñanzas, los gastos que ocasio
nen correrán de cuenta del que haya 
solicitado el permiso para explicar.

Arl. 9.° Siempre que no so perju
dique el buen servicio de las Cátedras 
oficiales, los dependientes y mozos tienen 
obligación de prestar su ayuda á los 
Profesores de enseñanza libre.

Arl. 10. Caita Profesor puede dar á 
sus explicaciones la extensión que juzgue 
oportuna; pero debe fijar de antemano 
los días y horas de las lecciones, de
biendo consultar con el Jefe del estable
cimiento cualquier variación que quiera i 
hacer.

Arl. I I. Los alumnos de enseñanza 
libre que hayan estudiado asignaturas 
no comprendidas en el cuadro general de ! 
la enseñanza oficial, podrán solicitar exa
men al fin de curso.

Arl. 12. El Redor nombrarará un 
Tribunal especial para estos exámenes, 
del cual formará parle el Profesor de la 
asignatura.

Art. 15. Los exámenes se verifica
rán en la misma forma que los de las 
asignaturas de los cursos académicos.

Arl. 14. Los Secretarios de los res
pectivos establecimientos expedirán las 
certificaciones de examen que soliciten 
los interesados, expresando en ellas las 
calificaciones obtenidas.

Arl. 15. Los alumnos de enseñanza 
libre que fallen al orden en las Cátedras 
ó dentro de los establecimientos, serán.

rn

ó negarán el permiso necesario á los que 
necesiten abrir Cátedras de cualquier 
género en los Establecimientos de la 
Nación que estén bajo su dependencia.

Art. 2.‘ El Redor ó Director comu
nicará al interesado la resolución del 
el á us tro.

Art 5.° Noseexijirá título acadé
mico de ninguna especie á los que soli
citen estos permisos, sea cualquiera la 
materia sobre que hayan de recaer las 
explicaciones.

Art 4.° El claustro concederá ó 
negará también el permiso para dar con
ferencias en que se exija retribución á la 
entrada ó cursos en que se establezca 
algún estipendio.

Art. o.° No se concederá permiso á 
los Profesores de la enseianza oficial 
para llevar retribución alguna en las

juzgados con arreglo á lo que disponga 
para cada caso el reglamento del esta • 
blecimicnlo y el Código penal.

Art. 16. En el caso de repetirse los 
desórdenes en una de estas clases, ó por 
otras causas justas, el claustro respec
tivo podrá retirar el permiso concedido 
y cerrar la Cátedra.

Arl. 17. Los Profesores de ense
ñanza libre estarán sujetos á la Autori
dad del Decano ó Director dentro del 
establecimiento en donde den su ense
ñanza.

Art. 18. Los Directores ó Decanos 
darán parte al Director de Instrucción 
pública de las concesiones de enseñanza 
libre

Madrid 26 de Diciembre de 1868.= 
El Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

   

H

1. • • ...........
Extracto de las insópciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.

(Continuación.)
—

RADICACION DE LAS FINCAS. INSCRIPCIONES.

Pago ó término. Objeto. Año

1858

»
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7
»

Solo dos

Carlos Higuero Santivañez

» »
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ubi Xíltiíl
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IIP

ítíVIGlj

))
Narcisa Gabanes

lllü:
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bhlitj I?) liliiiíl
»
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» i
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)>
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i
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II 
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y
»
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»
»

»
»

»

»

»
»

»
»Herren.

Tierra

>>
>?

))

))

»

))

»

))

))

))

,h>

M
»

))
»

))
))

Majuelo. 
Cañamar 
Tierra..

y
Huerto.. 
Tierra

))

))
))
.)). .

Gabriel Higuero.
1. ))

»
fl.-.'íl’l

, * 
i ¿ >ri 

; ,..'|f|

»
»■ i
»

Josefa Cavañes.
ilii .

Estefanía Nuñez 

))
))

»

Juana Higuero 
»

Nombre de los 
interesados en la inscripción.

■ it
¡oí
. »

-n
i **

2 fanegas
7 eminas. >... 
No la tiene....
5 eminas  
Emina y media.
2 fanegas  
Media fanega..
4 celemines... 
Fanega y media
5 eminas
5 celemines...

» 
»

Francisco Higuero Santivañez.

Maria Higuero Santivañez.... 
))

Pedro Higuero Santivañez... .
))

.. Fanega y media
2 fanegas  

.. Media fanega. .
a eminas  

. . Fanega y media 
...- Una fanega... . 
.. 2 eminas y i |2

'2 fanegas....
7 eminas
2 eminas y 112
Una fanega... .

79UII iiu

HiL-iVdti í;i

» . i
»

kúltiiiiiir 
li otnrJ ,

C.abid::. Linderos.

. 7> eminas... .
.. Media fanega.

id.
id.

no la tiene...
2 fanegas  
7 entinas  
Una fanega. .. 
Emina y media 
Una fanega...
2 id.
7 eminas
3 id.
Media fanega.. 

.2 id.
5 celemines.... 
Media fanega.. 
Fanega y media 
5 eminas  
2 fanegas. .. . t 
7 ominas.....

. 500 icepas. .. .

. oicelemines... 
id.

.. Med i oí celemín.

... 7 celemines 1/.2 

.. Media .fanega. .

., 4celem.s y. 1,2

>>a ■

no los tiene 
oí.,i »

. . .))

il-nfi9%flb

))
»

Nogales............
Calleja  
Trasponton .. .. . 
Puente chica..... 
Raposo  
Canto la Lámpara 
Puente de Abajo.
Rabo del Raposo .
Cañizara  
Fuente Robledo. . 
Valduzar  
Valdevienlos  

id.
Calleja  
Trasponton  
Puente, chica .... 
Camina de Carros.. .
Majuelo  
Gaizal . ....
Puente de Abajo...
Vado , 
Salcillo  
Fuente Robledo.. .. 
Valduzar^  
Ceibales  
Solana  
Valduzar  
Puente de Abajo. .. 
Escabaina  
Cortinas .:. . .. 
Fuente Robledo....
Valde Guiniel  
Tras de la Hermita. 
Valdevienlos  

id.
Puente de 8. Pedro...

» Valdevienlos

»
lat) oLÍDOUÓa flM .Icujoulí 9f098*>

2 celemines... 
547.cepas .... .
4 celemines. .. 
Media fanega.. 
Emipa y media. 
No la tiene.... 
Media fanega.. 
Fanega y media

))

Josefa Nuñez.. .
»
» «

10874
10875
10876
10877
10878
10879
10880
10881
10882
í 0885
10884
10885
10886
10887
10888
10889
10890
10891
10892
10895
10894
10895
10896
10897
10898
10899
10900
10901
10902
10905
10904 Tierra
10905
10906
10907
10908
10908
10909
10910
10911
10912
10915
10914
10915
10916
10917
10918
10919
10920
10921
10922

oL'a'd <::!

»

■ ¡9
»
» 

n
»

/I z ,":.i timi
»

8Í v til ií Sj t*b |

Domingo Cabañes.

>“íi¡» »
» »

»
»

.» i
>>

»
»

»

»
José Cavañes..

»

Cortinas.........
Valde Gumiel. 
Canto Redondo 
Tapiñares ... . 
Serrano  
Valde Gumiel.. 
Rejada..........
Navas frías. .. 
Dujo ........ 
Sola Orea.... 
Valduzar.......
Valdevienlos.. 
Vallado» ................ a.lemidas t
Cortinas'  id.
Valde Gumiel  85 cepas  
Canto de la Lámpara. . o,eminas  
Navasfrias  /iiceLsiy medio. 
Abajo . Noria tiene...,
Valde Gumiel. ..... 50 palos  
Carra Roa..  0 celemines... 
Reposa ..  .. Media fanega..
Tras Palacio  5 eminas
Valde Gumiel....... 547 cepas... . 
Puente de Abajo.,,..- Media fanega.. 
Arriba  4 celemines... 
Nogal de la Viña..,.... . id.
Valduzar .. . . Media fanega .
V a He. ............. . . . . id.  
Regalillo  
Nogales de las Viñas.. 
Valde Gumiel ..........
Arriba  
Rabo del Raposo  
Navas frias. ............
Plaza  
Valdevienlos  . 
Valduzar  . 
Valde Gumiel 
Hermita  
Valde Vientos 

id. i
oú-liil

i»

■ '»
» ■ •

807:17. ’¿OJ 51H J¿rJ7;/.lí

............ . »

il nb y noii 
i ngidnuit

Pueblos

Cavañes

Estrados. Naturaleza

Número de las fincas

10845 Tierra ........
■10846 »
10847 »
■10848 ))
10849 »
10850 Majuelo......
10851 Tierra........
10852 »
10855 Huerto........
10854 Tierra........
10855 ))
10856 ))
10857 ))
10858 »
1085b Majuelo.......
10860 Tierra........
10861 »
10862 Era............
10865 Majuelo.......
10864 Tierra........
10865 ))
10866 »
10867 Majuelo.......
10868 Tierra.........
10869 Cañamar ....
10870 Tierra......
10871 »
10872 »
1 nR7.5
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Una fanega..
Se continuarú.

  - —

Anuncios Oficiales.

GUARDIA CIVIL.—FALENCIA.

AVISO

PÚBLICO.
 

Anuncios particulares.

i¡¡h')£h /

mes dé

 GAS-MILLE
clfi'i

Imprenta de la Diputación Provincial.

ftr.7

El presente .Manual, tan conocido del 
público por su escelenle método, hace 
muchos años venia señalado de texto 
para las Escuelas, asi de niños como de 
niñas; y deseando su propietario hacer 
un obsequio en beneficio de las clases 
pobres de esta provincia, ha puesto un 
depósito en Burgos en la librería de Don 
Isidro Herce, que vive Plazuela del 
Arzobispo, á donde como único punto 
deberán dirigirse los pedidos, siendo su

11 cuartos.
10 id.
50 reales.

Huerto 
Viña .
Tierra.

Comandancia de provincia.
Hallándose en esta Comandancia de 

la Guardia civil todas las licencias abso
lutas do los individuos que pertenecieron 
á la extinguida Guardia rural de la pro
vincia, se hace saber á los interesados 
para que se presenten á recogerlas.

Falencia 50 de Diciembre de 1868 = 
El Teniente Coronel Comandante, Alonso 
Fui Canuto Suarez.

Por cuartillos .. .
Latas que contienen 28 cuartillos

»
Horren 
Tierra.

—
« 

>>

celemín y medio
10 celemines. .
9 Id.
10 id.

»
»
»

Huerto.. 
Huerta.. 
Tierra ..

Hijuela 

»
»

»;

»

Sierra.. .

, »
»

1859
»

»
»

»
i

Eustaquia Lázaro
Antonio Lázaro
Benito Anión, Carlos IIignero y Ensebio Gonz.

Navafria
Valle ...
Valde Gumiel. ... .1..
Molino de Maquila....

CASA EN VENTA.
Para el dia 17 del próximo 

Enero de 1869 se saca en venta una 
Casa-meso» de particulares en el pueblo 
de Nebreda, en la calle de Santa Maria, 
con el núm. 26, de piso alto y bajo; su 
construcción de piedra hasta el piso prin
cipal, y el resto de adobe, de 48 pies de 
linea por 60 de fondo: surca por ábrego, 
cierzo y regañón calles, y solano casa de 
B nilo Ibañez y de Pedro Pastor, y calle: 
su remate se hará en la misma casa

»
» ’

-I ■ .

: /J:
». o:/,C

*——— . i:

PLANTAS DE ÁRBOLES.
. . .lini

En Sedaño vende Santiago de Diego 
plantas de nogal de mas de doce pies de 
elevación y de la mejor calidad á 4.rs. 
una. También vende plantones de chopo 
con raíces de vivero, y de buena clase, 
de 12 á 16 y 28 pies de elevación, á 4 
reales uno. yú¡,dii.> ogmmoíl

. .. ;-.r)friui‘ 

precio el de siete reales docena encua
dernados en. rústica.•. > i;! !.m - <loL-.r

Se llama la atención de los señores 
profesores de 1.a enseñanza y demás 
personas que 'gusten continuar con el 
uso de este librilo, no le confundan con 
otro, pues el que anunciamos es el ver 
(ladero de D. Toribio García, impreso 
en Madrid por el propietario Lezcano y 
Roldan; antiguo editor de obras públi
cas de Instrucción primaria y devoción.

—7—

Juan Antón....
María Anión. ..
Prudencia Antón 

»
Antonio Antón. .
Angela Antón. .

10955
10954
10955
10956

;AÓ957
10958
10959
10940
10941
10942
10945
10944
10945
10946
10947
10948
10949
10950
10951 
10952
Í0955
10954
10955
10956
10957
10958
10959
10960
10961

María Antón 
Benito Antón . ! i

Maria

»
. »

))

»
» ,

Media fanega.. 
Emina y media. 
5 éminas..... 
Media fanega.. 
3 celemines... 
 Una fanega....

5 celemines... 
Media fanega. . 

;.. No la tiene.. ..

En el establecimiento de LAMPISTERÍA situado en el paseo del Espolón, junto 
al Arco de Santa María, se ha recibido un gran surtido de Petróleo y de Gas-mille, 
de las mejores clases que hasta el dia se conocen, en cuyo punto seexpende por ma
yor y menor á los precios que se expresan á continuación.

(lililí

Maquila  
i'u'll Solana  

Malazorras .. 
id.

Valduzar  
id.

Molino Maquilo 
Solana. ..... 
Escabaines.... 
Plaza Ceceada. ,
Unjo ...... .

. . “ Solana

5. eminas  
id.

7 id.
5 celemines...
7 celemines 1/2 
Una emina.... 
Una fanega.. .. 
5 eminas..... 
Media fanega..
1 emina  
Una fanega....

id.
Media fanega . 
Una fanega.. .

id.
Media fanega..

á 2 reales. 
 á 46 ¡d.

Nota. Si se devuelve la lata, tanto de Petróleo como de Ga’s-mille, se abonan 
4 reales por cada una.

Otra. En el mismo establecimiento hay aparatos para petróleo, desde 8 rs. 
hasta 60 rs uno, y de Gas-mille desde 4 hasta 24. Tubos á real y medio y panta
llas de varios precios. Mechas para los aparatos de Petróleo y Gas-mille. 4 — 6

« “

MANUAL DE LOS NIÑOS,
Ó ENSEÑANZA PRÁCTICA DE LECTURA, 

por I). Toribio Garda, profesor de 1. 
educación.

10925
10924
10925
10926
10927
10928 i.v.' V/A,)
10929 »10950 f/mmundnoDj

-1095'1---------- -—------------
10952 »

Calleja , .. 
Fuente chica  
Sendorillo  
Prado los Pasos  
Presa de Sanlivañez... 
Veganar....  
RegaliUa.  
Estacadas  
Cañizares  
Sla. Cruz  
Arroyo del Caño  
Valduzar .... 
Prado de los Pasos. .. 
Canto Redondo .. 
Calzada  
Cañamar de Arriba. . . 
Cañamares de Arriba.. 
Encerradillas  
Cabaines  
Valduzar. ..
Vadera de los linos... 5 id.

1 fanega. ..
2 celemines. 
400 cepas.,. 
Una fanega..

. . <'>>' ‘I
Cubiertos,
Medios cubietos,
Cuchillos,
Cucharilla.

Dichos artefactos son los superiores 
que hasta el dia setonocen, tanto el liso 
como el gallonado.

En el mismo Establecimiento se ha 
recibido un nuevo surtido de pendientes 
de última novedad.
_________ . ¡o. >11
, ........... ni

PETRÓLEO SUPERIOR
Al por menor, cuartillo.......................................... á
Al por mayor, ó sea desde 8 cuartillos en adelante.. á
Latas de 40 cuartillos  á

)'> . . -.1311 I ><■' ''O <■>

SERVICIO
ele metal blanco de primera clase, 

para mesa.
Su despacho en el Establecimiento de

Gregorio Benito—Paloma 50. Burgos.
Cuchillos para pescados,
Cazos,
Cucharones,
Juegos de trinchar,

v.V. »- . ' 'i
Venia

»
))
))


